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Tabla N°2: Nombramientos Presidente de la República
Borrador de nueva Constitución Constitución vigente

Artículo 48.- Serán atribuciones de la Presidenta o Presidente de la
República:

3. Nombrar y remover a las Ministras y Ministros de Estado, a las
Subsecretarias y Subsecretarios y a las demás funcionarias y
funcionarios que corresponda, de acuerdo con esta Constitución y la
ley. Estos funcionarios serán de exclusiva confianza del Presidente de la
República y se mantendrán en sus puestos mientras cuenten con ella;

Artículo 32.- Son atribuciones especiales del Presidente de la
República:

7º.- Nombrar y remover a su voluntad a los ministros de Estado,
subsecretarios, delegados presidenciales regionales y delegados
presidenciales provinciales;

10. Designar al Jefe del Estado Mayor Conjunto, a los Comandantes en
Jefe de las Fuerzas Armadas y disponer los nombramientos, ascensos y
retiros de los oficiales de las Fuerzas Armadas;

8º.- Designar a los embajadores y ministros diplomáticos, y a los
representantes ante organismos internacionales. Tanto estos
funcionarios como los señalados en el N° 7° precedente, serán de la
confianza exclusiva del Presidente de la República y se mantendrán
en sus puestos mientras cuenten con ella;

13. Nombrar a la Contralora o Contralor General conforme a lo dispuesto
en esta Constitución;

9º.- Nombrar al Contralor General de la República con acuerdo del
Senado;

14. Participar en los nombramientos de las demás autoridades en
conformidad con lo establecido en esta Constitución;

10º.- Nombrar y remover a los funcionarios que la ley denomina
como de su exclusiva confianza y proveer los demás empleos
civiles en conformidad a la ley. La remoción de los demás
funcionarios se hará de acuerdo a las disposiciones que ésta
determine;

15. Designar y remover funcionarias y funcionarios de su exclusiva
confianza, de conformidad con lo que establece la ley;

12º.- Nombrar a los magistrados y fiscales judiciales de las Cortes
de Apelaciones y a los jueces letrados, a proposición de la Corte
Suprema y de las Cortes de Apelaciones, respectivamente; a los
miembros del Tribunal Constitucional que le corresponde
designar; y a los magistrados y fiscales judiciales de la Corte
Suprema y al Fiscal Nacional, a proposición de dicha Corte y con
acuerdo del Senado, todo ello conforme a lo prescrito en esta
Constitución;
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Artículo 42.- Del Consejo del Banco Central. (Inc. 2º). El Consejo estará
integrado por siete consejeras y consejeros designados por la o el
Presidente de la República, con acuerdo de la mayoría de las y los
integrantes del Congreso de las Diputadas y Diputados y la Cámara de
las Regiones, en sesión conjunta.

16º.- Designar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejército, de
la Armada, de la Fuerza Aérea y al General Director de
Carabineros en conformidad al artículo 104, y disponer los
nombramientos, ascensos y retiros de los Oficiales de las Fuerzas
Armadas y de Carabineros en la forma que señala el artículo 105;

Artículo 46.- De la dirección de la Contraloría General de la República. La
dirección de la Contraloría General de la República estará a cargo de una
Contralora o Contralor General, quien será designado por la o el
Presidente de la República, con acuerdo de la mayoría de las y los
integrantes del Congreso de Diputadas y Diputados y la Cámara de las
Regiones, en sesión conjunta.

Artículo 38 bis.- [Comisión de remuneraciones]. (Inc. 3º). Sus
integrantes serán designados por el Presidente de la República
con el acuerdo de los dos tercios de los senadores en ejercicio.

Artículo 52.- Del Servicio Electoral. (Inc. 3º y 4º). La dirección superior del
Servicio Electoral corresponderá a un Consejo Directivo, el que
ejercerá de forma exclusiva las atribuciones que le encomienden la
Constitución y las leyes.

Dicho Consejo estará integrado por cinco consejeras y consejeros
designados por la o el Presidente de la República, con acuerdo de la
mayoría de las y los integrantes del Congreso de Diputadas y Diputados
y de la Cámara de las Regiones en sesión conjunta.

Artículo 78.- [Nombramientos judiciales]. (Inc. 3º). Los ministros y los
fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por el
Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco
personas que, en cada caso, propondrá la misma Corte, y con
acuerdo del Senado. Este adoptará los respectivos acuerdos por los
dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del
Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la
quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado,
repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un
nombramiento.

(Inc. 6º). Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de
Apelaciones serán designados por el Presidente de la República,
a propuesta en terna de la Corte Suprema.

(Inc. 7º). Los jueces letrados serán designados por el Presidente
de la República, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de
la jurisdicción respectiva.
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Artículo 66.- Integración [de la Corte Constitucional]. (Inc. 3º). Su
designación se efectuará en base a criterios técnicos y de mérito
profesional de la siguiente manera:

a) Cuatro integrantes elegidos por la mayoría de las y los integrantes del
Congreso de Diputadas y Diputados y de la Cámara de las Regiones en
sesión conjunta.
b) Tres integrantes elegidos por la o el Presidente de la República.
c) Cuatro integrantes elegidos por el Consejo de la Justicia, a partir de
concursos públicos. En caso de ser designados juezas o jueces del
Sistema Nacional de Justicia, quedarán suspendidos de sus cargos
judiciales de origen en tanto se extienda su función en la Corte
Constitucional.

Artículo 85.- [Fiscal Nacional] (Inc. 1º). El Fiscal Nacional será
designado por el Presidente de la República, a propuesta en quina
de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado adoptado por los dos
tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del
Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la
quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado,
repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un
nombramiento.

Artículo 92.- [Tribunal Constitucional]. (Inc. 1º). Habrá un Tribunal
Constitucional integrado por diez miembros, designados de la
siguiente forma:

a) Tres designados por el Presidente de la República.
b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados
directamente por el Senado y dos serán previamente propuestos por
la Cámara de Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado.
Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se efectuarán en
votaciones únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable
de los dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, según
corresponda.
c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se
celebrará en sesión especialmente convocada para tal efecto.
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